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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05300/INFOEM/OD/RR/2022, interpuesto por la XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente en contra de la respuesta del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje (TRIECA), en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S  D E L  A S U N T O 

PRIMERO. De la Oposición al tratamiento de Datos Personales.
Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, la Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), ante el Sujeto Obligado, solicitud de oposición de datos personales, registrada bajo el número de expediente 00001/TRIECA/OD/2022, mediante la cual requirió le fuese entregado, lo siguiente:

Datos de los que se opone a su tratamiento:

“Demanda laboral por despido injustificado en contra el H. Ayuntamiento de Metepec ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje con el número de Expediente TECA/00925/2019, esta información es del dominio público, con tan sólo poner mi nombre completo en Google. [Sic]

Razones por las cuales se opone a su tratamiento:

“Vulnerabilidad de mis datos personales y porque estoy desempleada y esto me impide encontrar trabajo y también por motivos de seguridad y privacidad de mis datos personales, por lo que solicito la eliminación de mi nombre de todos los sitios de todas las fechas anteriores, y presentes.”

Se hace constar que la Recurrente, al momento de ingresar su solicitud de rectificación, adjunto el documento electrónico “NuevoDocumento 2018-06-12 (1)_4.jpg”, con el cual pretende acreditar su personalidad, mismo que será objeto de estudio en el apartado respectivo.


SEGUNDO. De la respuesta por parte del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de rectificación de datos personales, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuesta el día veintidós de marzo de dos mil veintidós, en los términos siguientes:

“Estimada Solicitante: Le comento que después de una búsqueda exhaustiva al nombre que usted refiere XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX conforme a su solicitud 00001/TRIECA/OD/2022 Demanda laboral por despido injustificado en contra el H. Ayuntamiento de Metepec ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje con el número de Expediente TECA/00925/2019, esta información es del dominio público, con tan sólo poner mi nombre completo en Google. Le comento que su nombre ha sido eliminado de nuestro sitio, sin embargo se le hace la invitación de acudir a las oficinas del Tribuna Estatal para que mediante promoción previa solicite que en adelante su nombre sea omitido en boletines y resultados posteriores de su tramite en la demanda que usted interpuso. Sin más por el momento reciba usted un cordial saludo.”
(Énfasis añadido)
TERCERO. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta, en fecha uno de abril de dos mil veintidós, la Recurrente interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el número de expediente 05300/INFOEM/OD/RR/2022, señalando como acto y como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

Acto Impugnado:

“Faltar de respuesta del sujetos obligado” [Sic]

Razones o motivos de inconformidad:

“Fatal de respuesta por parte del sujeto obligado, hacen caso omiso a la oposición de mis datos personales, lo cual esta afectado mi esfera laboral.” [Sic]

(Énfasis añadido)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
En fecha uno de abril de dos mil veintidós, el recurso de que se trata se registró en el SARCOEM y fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento, ello en términos de los artículos 11 y 127, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en relación con el diverso 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria a la citada Ley de Protección de Datos Personales por disposición de su artículo 11.


QUINTO. De la Admisión y la Etapa de Conciliación.
En fecha seis de abril de dos mil veintidós, atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se admitió el presente recurso de revisión a través del acuerdo de admisión respectivo.

Asimismo, se exhorto a las partes manifestaran su voluntad de celebrar una audiencia de conciliación, siendo aceptada por parte de la Recurrente, no obstante, el Sujeto Obligado fue omiso en manifestar su voluntad, teniéndose por cerrada dicha etapa, mediante acuerdo del veinticinco de abril de dos mil veintidós, ordenándose continuar con la secuela procesal.


SEXTO. De la etapa de instrucción.
Aperturada la etapa de manifestaciones para que en el término de 7 (siete) días, el Sujeto Obligado rindiera informe justificado y el Recurrente presentara manifestaciones que a sus intereses conviniera, de las constancias que integran el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, por medio de los archivos electrónicos “PANTALLA.pdf y XXXXXXXXXXXXXXXXXXX.pdf”, mediante los cuales modifica su respuesta primigenia, en el sentido de haber realizado las acciones necesarias para la sustitución del nombre de la Recurrente por sus iniciales, en los boletines emitidos por el Sujeto Obligado.

Documentos que fueron puestos a la vista de la Recurrente a efecto que dentro del término de tres días, presentara las manifestaciones que a sus derechos e intereses conviniera, circunstancia que no fue desahogada dentro de dicho plazo, por lo que en fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de cierre de instrucción, ordenándose turnar a estudio y emisión de la resolución que a derecho corresponda.


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
Derivado que había transcurrido el término legal para emitir resolución, en fecha nueve de junio de dos mil veintidós, se determinó ampliar el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en los expedientes electrónicos, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

No obstante, de la naturaleza de la información peticionada, se acredita que nos encontramos en ejercicio de derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y/u Oposición de derechos personales, también conocidos como derechos ARCO, resultando necesario precisar lo siguiente: para establecer la recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento se sujetará al procedimiento establecido en el Título décimo de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, como se desprende del párrafo primero del numeral 106 de la ley citada, el cual señala: 

“Artículo 106. La recepción y trámite de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, de portabilidad de los datos y limitación del tratamiento, se sujetará al procedimiento establecido en el presente Título y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar a través de la Unidad de Transparencia, en términos de lo que establezca la presente Ley, que se les otorgue acceso, rectifique, cancele, o que haga efectivo su derecho de oposición, respecto de los datos personales que le conciernan y que obren en un sistema de datos personales y base de datos en posesión de los sujetos obligados.
Para el ejercicio de los derechos ARCO solicitados será necesario acreditar la identidad de titular y en su caso la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.
El titular podrá autorizar dentro de una cláusula del testamento a las personas que podrán ejercer sus derechos ARCO al momento del fallecimiento.
El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.

En el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad de conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la misma legislación.”
(Énfasis añadido)

En esa tesitura, atendiendo a que El Sujeto Obligado notificó su respuesta el día veintidós de marzo de dos mil veintidós; el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios prevé para la interposición del medio de impugnación transcurrió del veintitrés de marzo al veintiséis de abril de dos mil veintidós.

Ahora bien, como se advierte de las constancias que integran el expediente virtual en que se actúa, podemos observar que la Recurrente interpuso su recurso de revisión el día uno de abril de dos mil veintidós, encontrándose dentro del término legal para su interposición, lo cual encuentra su fundamento en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Plazo para interponer recurso de revisión
Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta.

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.”


TERCERO. Estudio de improcedencia y sobreseimiento. 
Este Instituto, previo al análisis de fondo del presente asunto, realizará el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento e improcedencia, en lo que corresponde a las causales de improcedencia, el artículo 112, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, indica las siguientes:

Artículo 112. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 103 de la presente Ley;
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último;
 III. El Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo;
 IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 104 de la presente Ley;
 V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, según corresponda;
 VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos, o 
VII. El recurrente no acredite interés jurídico.

Con base en lo establecido en el precepto de referencia, a la fecha que se resuelve no se actualizan las causales de improcedencia; ya que, la Recurrente presentó su recurso dentro del término de quince días otorgado por la Ley; no se tiene conocimiento de que el Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo; se actualizó la causal de procedencia establecida en la fracción II, del artículo 103, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos  Obligados: no se tiene conocimiento de que se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por la Recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, el particular no amplió su solicitud a través de su medio de impugnación y no fue necesario que la Recurrente acreditara su interés jurídico, ya que es la titular de los datos personales solicitados.

Por otra parte, el artículo 113, de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, consagra lo relativo al sobreseimiento, en los términos siguientes:

Artículo 113. El recurso de revisión solo podrá ser sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. El recurrente fallezca; 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, o 
V. Quede sin materia el recurso de revisión

Del análisis  realizado por este Instituto, no se actualiza ninguna de las causales de sobreseimiento mencionadas; ya que la Recurrente no se ha desistido del recurso, no existe constancia que permita inferir que el particular haya fallecido; asimismo, no se advierte que el recurso de revisión actualice alguna causal de improcedencia establecida en el artículo 112, de la Ley citada, asimismo el responsable no modificó su respuesta de tal manera que haya dejado sin materia el presente recurso de revisión ni que se haya quedado sin materia por alguna otra circunstancia, siendo oportuno entrar al estudio de fondo del presente asunto.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
En una aproximación inicial, vale la pena mencionar que el ejercicio de los derechos ARCO se encuentra regulado por el artículo 6 apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que:

“(…) Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.” [Sic]

En este sentido, dichas prerrogativas se encuentran invariablemente ligadas a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad.

Ahora bien, comenzaremos por recordar las manifestaciones y requerimientos señalados en la solicitud de oposición de datos personales peticionados por la Recurrente, logrando identificarlo en los puntos siguientes:


· Presentó una demanda por despido injustificado ante el Sujeto Obligado, con número de expediente TECA/00925/2019;

· Derivado de la búsqueda de su nombre en el buscador de internet google, la Recurrente advierte que dicha información se encuentra publicada;

· La publicidad de los datos causa un agravio, al impedir pueda encontrar un trabajo.

Atentos a lo anterior, peticiona del Sujeto Obligado realice las adecuaciones correspondientes para la:

1. Eliminación de su nombre en todos sus sitios de todas fechas anteriores y presentes.

La Recurrente al momento de ingresar la solicitud de rectificación de datos personales, adjuntó el archivo electrónico “NuevoDocumento 2018-06-12 (1)_4.jpg”, del que se procede al estudio de su contenido, observándose lo siguiente:

· NuevoDocumento 2018-06-12 (1)_4.jpg: archivo de tipo imagen consistente en la digitalización de la credencial para votar expedida a favor de la Recurrente por parte del Instituto Nacional Electoral.

Una vez analizada la solicitud de oposición de datos personales, así como el contenido del documento adjuntada por la Recurrente, el Sujeto Obligado emitió respuesta objetivamente en los términos siguientes:

· “…su nombre ha sido eliminado de nuestro sitio…”

· “…se le hace la invitación de acudir a las oficinas del Tribuna Estatal para que mediante promoción previa solicite que en adelante su nombre sea omitido en boletines y resultados posteriores de su trámite en la demanda que usted interpuso.”

De conformidad con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, podemos concluir que:

1. Reconoce la personalidad de la Recurrente como titular de los datos personales;

2. De igual manera, acepta tener en sus archivos los datos personales de la Recurrente;

3. Administra los datos personales que se encuentran publicados en su página electrónica institucional, ello al referir haber hecho la eliminación de los datos de la Recurrente;

4. Ser el competente para la supresión de los datos de la Recurrente, en las futuras publicaciones que se realicen en los boletines posteriores.

La Recurrente, atenta a la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, objetivamente “Falta de respuesta…, afectando mi esfera laboral”; argumentos que encuadran en la hipótesis normativa establecida en las fracciones VI y VII del artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales local, que disponen:

“Procedencia del Recurso de Revisión
Artículo 129. El recurso de revisión procederá en los supuestos siguientes:
(…)
VI. Se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales o los derechos relacionados con la materia.
VII. No se dé respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO dentro de los plazos establecidos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.”
(Énfasis añadido)

Interpuesto el recurso de revisión, este Órgano Garante, en observancia de los artículos 131 y 132 de la multicitada Ley de Protección de datos Personales local, aperturó la etapa de manifestaciones, exhortando a las partes, manifestaran su voluntad de celebrar audiencia de conciliación. De las constancias que integran el expediente electrónico, se aprecia que la parte Recurrente fue la única quien manifestó su voluntad de celebración, siendo omiso el Sujeto Obligado en manifestar su voluntad.

Ante la falta de voluntad del Sujeto Obligado de celebrar audiencia de conciliación, se continuó con la etapa procesal, aperturando el expediente a la etapa de manifestaciones, en la cual el Sujeto Obligado remitió los documentos electrónicos “PANTALLA.pdf y XXXXXXXXXXXXXXXXXXX.pdf”, en los cuales, se sirvió en ampliar y modificar su respuesta primigenia, apreciarse el contenido siguiente:

· PANTALLA.pdf: documento sin número de oficio o fecha, en el cual se aprecian las manifestaciones siguientes:

“Estimada solicitante:

Después de una búsqueda exhaustiva en los boletines emitidos por este tribunal se encontró que ya fueron remplazados por sus iniciales para lo cual le comento que por parte de este Tribunal Estatal se realizaron los ajustes correspondientes.”

(Énfasis añadido)

· XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.pdf: archivo de tipo imagen que contiene la captura de pantalla, en la cual consta la búsqueda del nombre de la Recurrente, en la página electrónica institucional del Sujeto Obligado, arrojando el mensaje “Su búsqueda no produjo resultados”.

Es con base en las manifestaciones vertidas por el Sujeto Obligado, tanto en respuesta como en informe justificado, se acredita que éste reconoce ser el competente de llevar a cabo la oposición del tratamiento de los datos personales de la Recurrente, en lo que corresponde a la publicidad de su nombre en las publicaciones realizadas y que se realicen en los boletines, con motivo del procedimiento laboral en que es parte.

En ese orden de ideas, se obvia el estudio del marco normativo que rige al Sujeto Obligado, a efecto de determinar si le asiste facultad, función y/o atribución que lo constriña a llevar a cabo las acciones pertinentes para la oposición de la publicidad de los datos personales, ello es así, al reconocer haber realizado las acciones necesarias para la eliminación de los datos en las publicaciones anteriores, así como las posteriores. Por lo tanto se obvia el estudio de la naturaleza de la información, toda vez que ha manifestado realizar las acciones de eliminación de los datos, de hecho el estudio de la fuente obligacional que constriñe al Sujeto Obligado a contar con ella, se realiza con la finalidad de determinar si este se encuentra obligado a la administración de los datos personales, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de dichas atribuciones, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si éste, cuenta con ellas o no.

Acotado lo anterior, logramos observar que la Litis se centra en determinar si el Sujeto Obligado colma los requerimientos, por lo que en primer lugar recordemos que en respuesta primigenia reconoció haber realizado las acciones necesarias para la eliminación de los datos de la Recurrente, en la página electrónica del Sujeto Obligado.

En esa virtud, se procedió a realizar consulta del nombre de la Recurrente en el buscador de internet[footnoteRef:1] más común y utilizado, denominado Google, arrojando como resultados de búsqueda los siguientes[footnoteRef:2], se inserta para mayor referencia la imagen siguiente: [1:  Los buscadores web, también conocidos como motores de búsqueda, son sistemas informáticos que trabajan recopilando información en Internet con el objetivo principal de mostrar la información previamente solicitada a los usuarios.
]  [2:  Búsqueda realizada el día 01 de agosto de 2022 a las 13:13 horas.] 


[image: ]
[image: ]

De conformidad con las imágenes insertas, este Órgano Garante puede llegar a la conclusión que contrario a lo manifestado por el Sujeto Obligado, aún se encuentran publicados los datos personales de la Recurrente, en la página electrónica con dominio[footnoteRef:3] del Sujeto Obligado. [3:  Dominio en informática: Es el nombre exclusivo y único que se le da a un sitio web para que cualquier internauta pueda visitarlo e identificarlo.] 


Con base en las consideraciones de hecho precisadas en párrafos previos, podemos concluir que este Órgano Garante cuenta con los elementos para tener por acreditado el incumplimiento y continuación de vulneración al derecho de oposición al tratamiento de sus datos personales, por parte del Sujeto Obligado. En consecuencia, resulta dable ordenar realice las acciones necesarias para la eliminación y/o supresión de los datos personales de la Recurrente, en los boletines que ya se encuentran publicados en las páginas electrónicas que son de su dominio informático.

Ahora bien, respecto a las notificaciones posteriores que habrán de realizarse con motivo del procedimiento laboral, si bien pudieran interpretarse como actos futuros e inciertos, también lo es que, atendiendo a la secuela procesal que rige tanto a los procedimientos administrativos, judiciales y laborales, toda acuerdo y resolución debe ser notificada a las partes del procedimiento, con la finalidad de poder estar enteradas del estatus de la etapa procesal, pudiendo presentar las promociones para continuar con la misma o los recursos para su debida defensa.


Luego entonces, el Sujeto Obligado realiza dichas notificaciones por medio de su Boletín en el cual señala el número de expediente, las partes y extracto del acuerdo que se notifica. Circunstancia que en el caso particular, permite a este Órgano Garante, llegar a la conclusión que las notificaciones que habrán de realizarse en el expediente en que la Recurrente es parte, le generarán de nueva cuenta una afectación.

En ese orden de ideas, atendiendo que la Recurrente ejerce el derecho de oposición al tratamiento de datos personales, en aras de salvaguardar sus datos personales, este Órgano Garante llega a la determinación de ordenar al Sujeto Obligado, realice las acciones necesarias para la supresión del nombre de la Recurrente, en las notificaciones que vayan a realizarse en páginas electrónicas que son de su dominio informático. Debiendo informar a este Órgano Resolutor, las acciones que serán implementadas para el cumplimiento de la presente resolución.

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en líneas precedentes, se determina MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de oposición al tratamiento de datos personales, con número 00001/TRIECA/OD/2022, esto de conformidad con lo señalado en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, mismo que se transcribe a continuación en la parte aplicable:

“Sentido de las resoluciones
Artículo 137. Las resoluciones del Instituto podrán:
(…)
III. Revocar o modificar la respuesta del responsable”
(Énfasis añadido)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I, II y III, 176, 178, 179, 181, 185 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante emite los siguientes:

[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc527640877]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a datos personales 00001/TRIECA/OD/2022, por resultar parcialmente fundados y suplidos en su deficiencia, las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, lleve a cabo las acciones necesarias para:

1. La eliminación y/o supresión de los datos personales de la Recurrente, en los boletines que ya se encuentran publicados en las páginas electrónicas que son de su dominio informático;
2. La eliminación y/o supresión de los datos personales de la Recurrente en los boletines, que con motivo de las notificaciones del expediente laboral en que es parte la Recurrente, vayan a emitirse y publicarse posteriormente, en sus páginas electrónicas que son de su dominio informático;

Debiendo hacer entrega, a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México SARCOEM, del documento en que consten las acciones implementadas para la eliminación y/o supresión de los datos personales, en cumplimiento de dicha determinación.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 140 y 141, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio la presente, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 142, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CCR/







Página 1 de 26
Página 25 de 26
image1.png
c o8 socglecom @

Google x Q

QToces @imigenes @lotwas @ Visos O "

it eca ecomex gob e sses s tes +

BOLETINLABORAL-Tribunal Estatal de

Claudia Aguitre Morguecho - 639/2017 | Expedientes México
ﬂ 392017 | Expedentes Wésco  Segundo Cicuto - k2900

Tetcer De Dsirto £ hateras De Amparo Y Jucis Federaes £nEl Estado





image2.png
P
o

[hrr——— 3

G O & etomergonmusicsneca ccomergon mmesmesreo 02w
Y[ s en ~ ¥ Zoomwoniico ~

B T

iureroe | 2*H 2R

AU

TASIVR G AV DTTUCOMAL O ALE F 5900, EAIODENEAT:

Toiooms

v SR OECTTARE T2DOSMLIEITA

e RIOGIOON D LA ENAG BEAVRD

B i

TAGSET

Tikmge 1 ceereE:

COUONIGRR  SAGIAN QI 40 000 0 RO VGHIOON G OCER 02 00sMLAENTIND

D0 RIOCKGON B MO TE PO

s

Thlostanm EEE

Teknbiaere

e o octers s e

Mo RO e 2 e

I

Einimenoo:

ey

T ) Pt

T e EVTRGAL e CECODEETES ECCUBE =L 0

B





image4.jpeg
N
[Tnfoem

de Datos. dol Estado de México y





image3.jpeg
0
"nfoem

Intiuto do Accoso s a nformacion del
Estado do México

Instituto de Transparencia y Acceso a la Informacién PUblica
del Estado de México y Municipios
Insttuto Literario Pte. No. 510,

Col. Centro, C.P. 50000, Toluca,

Tels. 722) 276 19 80y 83, ext. 101, fax &x1. 125
lacia sn costo: 01800 821 0441

www.infoem.org.mx





